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La Plata, 1º de noviembre de 2022. 

 

 

CIRCULAR N° 32 INTERVENCION DPPJ 

YA ESTAN CONFIRMADOS LOS CLUBES QUE ASISTIRAN A LA ASAMBLEA DEL 14 DE 

NOVIEMBRE A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES DE LA CATEGORIA “A” Y “B”. 

En el marco de las funciones que vienen desarrollando, la intervención a 

cargo de la “LIGA AMATEURS PLATENSE DE FOOT BALL” se informa que, luego de la reunión 

que fue convocada en el día de la fecha, los representantes de los clubes de la Primera 

División “B” han elegido a los clubes que representaran a dicha categoría en la Asamblea 

General Ordinaria Normalizadora, dando cumplimiento a lo establecido por el Art. 14 del 

Estatuto Social. 

Conforme lo estatuido, los cuatro clubes que han resultado electos como 

representantes de la Primera División B, de los cinco clubes que regularizaron su situación 

ante Jurídicas son:  

“Argentino Juvenil Club Cultural Social Deportivo y de Fomento”;  

Asociación Civil Expreso Rojo”;  

“Centro de Fomento General San Martín de Los Hornos” 

“Club Social y Deportivo For Ever”, cada uno expresado por un asambleísta. 

Asimismo, se cumple en informar que los clubes de la Primera División “A” 

que han regularizado su situación documental ante la DPPJ y han designado a los dos 

asambleístas previstos en el estatuto social de la LIGA AMATEURS PLATENSE DE FOOT BALL 

son quince (15), de los dieciocho (18) que revistan en la categoría; 
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“Agrupación de Fútbol Infantil”; 

 ” Centro de Fomento Social Cultural y Deportivo Alumni de Los Hornos”;  

“Asociación Coronel Brandsen”; 

 “Asociación Nueva Alianza”;  

“Centro de Fomento Los Hornos y Biblioteca Bartolomé Mitre”;  

“Centro de la Comunidad Rural de los Hornos”; 

 “Centro Recreativo Infantil Barrio Aeropuerto”;  

“Club Atlético Estrella de Berisso - Biblioteca Popular Pestalozzi”; 

“Club Everton y Biblioteca Popular Mario L. Sureda”; 

“Club Atlético San Lorenzo de Villa Castells”; 

“Centro Vecinal Unidos de Olmos”;  

“Agrupación Fútbol Infantil Las Malvinas”; 

“Asociación Iris de Fomento Cultural y Educación Física”;  

“Centro Recreativo Infantil San Francisco de Asís”; 

“Centro de Fomento Cultural y Deportivo Ringuelet”. 

Por otra parte, se recuerda que habrá tiempo hasta las 21:00 hs. del día 

04/11/2021 inclusive, para la presentación de listas de presidente y vicepresidente; el plazo 

de observaciones e impugnación a las listas de candidatos será hasta las 21:00 hs. del día 

09/11/2022 inclusive, en la sede social, y la promulgación de las listas será el día 

11/11/2022 mediante una circular de esta intervención.  
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En relación a la Asamblea General Ordinaria Normalizadora que tendrá lugar 

el día 14 de noviembre del corriente, se recuerda que conforme el Art. 23 del Estatuto 

Social, la asamblea sesionará válidamente con la asistencia de más de la mitad de sus 

miembros habilitados, en primera convocatoria o, los miembros presentes en segunda 

convocatoria. 

Así mismo, y para mejor proveer se recuerda que los participantes a la 

asamblea de fecha 14 de noviembre serán única y exclusivamente aquellos que fueron 

oportunamente designados mediante las autorizaciones y/o poderes que se presentaron 

hasta la fecha 28/10/2022 y, cualquier modificación motivada por caso fortuito o fuerza 

mayor deberán ser oportunamente comunicadas a esta intervención para su evaluación, 

dado que únicamente se permitirá el ingreso de aquellos asamblea autorizados y ninguna 

otra persona. 

Atte.- 

 

Dr. Darío Allende Cerdá 

Interventor DPPJ Res. N° 32/2022 
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